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DZ LA

caa»osA
À' J'j*^ leyaa oh ligar ¿n en la Feslnaata, ielae 

■1 en *11 y ^^^*ï‘i*3> i iss Teinte días de an promulgaoión, 
>ïomnîi?’ *^ ÜBpuïieae otra oosa. Se entiende beoha la
en le n**”®® « df* es que tensisa ta inseroión de la lev 

•■«piitáíe¿'^ ignoraneia de les leyee, ne exossa de as 

^** ^“J®® taedrin afecto retro activo, ei so
SI n ^*^ ^* eontrario. (Oídije civil eijíMíe)

^® ® 4^*^ deoreto de 1 da Knero de 1886 y la Beal orden 
Foraeion ®“’^° “î® 1091, disponen no es otorgas por las oor- 
®* ’scrítn^ P^ovinoialee ni tnsnioipales ningún docamento 
•♦ auber'^*t;’í® ^“® *“’ rematantes preeenten los recibos 
•ioa da Í ’?“®^®®úo los derecKos de inaeroión de lo* anan' 

noastaa en la fíaeeta de Madrid y Bolbtis Osioisl,

SUSOaiPOIÓN FABIICULAB
Zw CÓBDOBA Feietee. F ne «A na Odanoaa P»»Msg.

^Wilíiicia lii
(Gaceln del 9 de Junio.)

88. MM. el Rey y la Rema Re- 

66nte (Q. D. G.) y Augusta Real 
®^^Qiilia, continúan en esta Corte 

®*3 novedad en su importante sa
lud.

Knisterio íe la Golerflacirá
KEAL ORDEN

Un mes....................................8
Trimestre. ■ , . . • 6 96
Seis meses.. , , , . , 16 60
Unafio68

Un moH . . . . < 1
Trimestre..............................11 26
Eeismesoa, , , . , , , 23 60
UnaSo<6

IfümtTo guette, 9S atntimva de posta.
Se pabilo a todos loa días, except o los domingos.

NOTA IMPOBTANTE.—Inmediatamente que los Brea. Alcaldes 
y Secretario8 reciban este “BOLETIN^ dispondrán que as fije 

un ejemplar en el sitie de costnrahre, donde permanecerá 
basta el recibo del número aigníente

Las Leyes, órdenes y anoncíos qne se manden pnbüesr 
en los Boletitee» Ofiñaíe» se han de remitir al Jete politico 
respectivo, por cayo oondnoto se pnearún ú los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 31 de Ootabre de 1864),
Los seBores Secretarios cnidarin boje so mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este üoÍéíí», 
coleccionados para an encaadernación, que deberá rarifi
car se al final de cada aflo.

A ova are» CIA. Conforme con la cendición 4." ¿el plie
go que ha servido de base para la subasta, nose insertari 
ningún anuncio que sea 4 inetanoia de parte sin que abo
nen los interesados al importe de su publicación, 4 rasón 
de 36 céntimos por linca ó parte de ella,y la venta de nú
meros sueltos i 88 eón timos.

fiesta la Comisióo mixta, se Ea padeci
do ígtíal error por los Ayantamientos,

. así comu á los demás de España que ee 
’ hallen en caso idéntico; y advirtién- i

(lose qae los mozos de que .86 trata han ; 
de conservar eiempre el número qne ' 

.alcanzaron en el repetido sorteo de

1Pq^'^’’* ’*®* consulta del Alcalde de 
68 p**** slevada á este Ministerio por 
^^* Comisión mixta de reclutamiento, 
>atn'^^ *' hecho de qne en el sorted J 
fió 4 *^ reemplazo del año actual, veri-'^ 
çu. ° ®® dicho pueblo, han sido ín- Í 
Haz °^ “''O'^aouéUts los mozos de reem- 9 
Qsa °^ “‘’l^eriores sujetos á revieidu, | 

^ y® faeron sorteados en 1897; y
<it *^®’^®randoqu6l8dÍ8poaioióntran* 
^896** ^^ ^* ^’^ ^^ ^^ ^^ Octubre da 
tsf ,‘^‘®Pr*»fl da un modo expllojto y 
res'^''^^^*'® ^°® '*”* “0208 anteriores al 
^(j "Tiplagg ^^ 1897, sujetos á revisión, 
^it^^ **^*'^®^‘^°® ®“ dicho año parato- 
06a’ '*^°“®f** ^®® determinase en lo so- 

'’^\^^ ’**'• responsabilidad militar, li- 
^®o n'^*^^^^ ^^^^ precepto al referido aor-

* ^®®^J puesto que en los que le 
P^sre^.** ^'^^°® **’® rnezos tendrán ya nú-

1897, y con arreglo á él prestar en ser
vicio, caso de qne cesen las exoepaio- 
nes de que vienen disfrutando.

De Beal orden lo digo á V. S, para 
en conocimiento y efectos eportnnos. 
Dios guarde á V. S. machos años, Ma
drid 31 de Abril de 1898,—Rws p Cap 
depón.
Sr. Presidente da Ia Comisión mixta de 

reolntamiento de Granada,
(‘'Gaceta, del día 6.)

miento formado por el Alcaide de di
cho pueblo, á tenor da lo diepaasto en 
los Reales decretos da 13 de Abril de 
1876 y 11 de Marzo de 1886, se pobli
ca á continuación el reparto, compran'* 
eive de las cantidades qne han corres
pondido á cada uno de los Ay anta- 
mientoa dal partido pars atender á las 
obligaciones da la cárcel del mismo, à 
cayos Alcaldes prevengo qne oonsig 
nen en sos presupaestos ordinarios pe 
ra el oitadu periodo económico, la can
tidad qne respectivamente les ha sido 
señalada.

Córdoba 8 da Janio de 1898.
El Gobernador, 

Máximo Chulvi.

Reparto que se
PUEBLOS

cita

GOBIERNO CIVIL
PROVINCIA DE CÓRDOBA

’ Número 1611

¡
SECCION DE MINAS

Dos Máximo Cholvi, Gobernador civil de ea- 
, ta provincia.
| Hago saber: que habiéndoee renan- 
} ciado por D. Bartolomé Pérez Hidalgo 
i la proseonoión del expediente de re-
i

(

Pesetee.

Fnente Obejuna 6.278 09
Belmez 4.904 31
Espial 1.769 76
Villanueva del Bey 1.666 60
Valsequillo 664 01
Granjnala 626 61
Blázquez 661 16
Villaharta 196 47

Tótal 16.636 00

í

l>te'i ^ ^®^ ^^’ ^* ®^-)f y ®® 8'^ °®“*"
^^*^^ Regente del Reino, ha 

*1116 ° ^ '^^^^ resolver qua el Ayunta-
*^^ Pulianas ha interpretado 

tta ^^•'''^^'^^'^*'^*'® ^® citada disposioión 
'húf*^"^***’ ^ ’^'’®’ ^^’^ ^® tanto, deben 
•'ttl ^*^^^’ *^ ^^ fúima qne previene al 

^^ ^® ^* ^®y* ^°* numéros ob- 
>ho' '^^ ^’^ ®^ eorteo de 1898 por los 
to8*^* ^^ >'B6mpIazoB anteriores saje- 

•h ^°® y^ fueron sorteados
>0»' • ’ Usbiéndose aplicar esta dis 
Ij^^ ión á los otroe pueblos de la mis- 

Provincia, en los que, según mani-

giatro titniado “El Romeral„ número 
3801, de mineral cobre, y del término 
de Montoro, por decreto da este Go
bierno civil, de 23 de Mayo último, he 
admitida la reconoia y declarado fran* 
00 7 registrable el terreno qne an de- 
BignaoiÓn ocupaba.

Lo qne se publica en este periódioo 
oficial para el general oonooimiento.

Córdoba 6 de Jonio de 1898.
El Gobernador, 

Máximo Chulvi.

JEFATURA DE MINAS

minado Ossa de Betamioes, cayo re
gistro le ha sido admitido por decreto 
dal señor Gobernador de 27 de Mayo 
de 1898, salvo mejor derecho, bajo la 
siguiente desígnaoión: Se tendré por 
ponto de partida no pocilio como de 
no metro de profundidad abierto en lo 
alto de la meseta de la citada Casa de 
Betamioes. A partir de referido ponto 
y en direooión 0. 60“ S. ae medirán 
130 metros y ee pondré la 1.* estaca; ' 
de la 1." A la 2.* estaca se medirán 600 
metros en direooión N. 60“ O.¡ de la 2* 
á la 3,' se medirán SCO metros en di
reooión E. 60“ N .; de la 3.® á la 4.* ee 
medirán 900 metros en direooión S. 60* 
£.; de la 4,* á la 6.® se medirán 300 
metros en direooión 0. 60° 8., y de la 
5.* á te 1.* estaca se medirán 300 me
tros en direooión N. 60* 0., quedando 
cerrado el espacio formado por las 
veinte y siete pertenencias solioitadas.

Lo qne se publica de orden del señor 
Gobernador por medio de este edicto 
para qne en el término de sesenta días 
puedan producir sna reclamaciones, 
conforme al art. 24 de la Ley, los qus 
ee orean con derecho para ello.

Córdoba 6 de Janio de 1898. — El 
Ingeniero Jefe, F. A , Francisco So
tomayor.

Circular núm. Í6i3.
PRESUPUESTOS CARCELARIOS

Aprobado por este Gobierno, con 
fecha de hoy, el preanpuesto de ingre
sos y gastos de la cárcel del partido de 
Fnente Obejnns, para el próximo año 
económico da 1898 99, y el repartí

Núm. 1612

Número del expediente: 3,862.
f

Don Tomás Merino y Bonés, Ingeniero Jete 
del Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: qne por D. Cecilio Ga- J 

llego, vecino de Córdoba, representan- ’' 
te del señor Marqués de Is Candelaria ‘ 
de Yarayabo, se ha presentado en ai 
Gobierno civil de esta provincia ana ' 
instancia, fecha 24 de Mayo de 1898, * 
Botioitando se le concedan veinte y ; 
siete pertenencias para la mina daño- ' 
mina Adela, de mineral hierro, sita en ' 
el términa da Hinojosa del Duque y ■ 
en terrenos de la prapiadad da D. Al
fonso Romero y de D. Pedro Gallardo, ‘ 
veoiace de dicha villa, y en sitio deno-

COMISION PROVINCIAL 
DE CÓRDOBA

Número 1607

Nota de los precios medios señalados 
por la Comisión provincial en sesión 
da 4 del actual, para la liquidación 
y abono de los suministros verifica
dos por los pueblos de esta provin
cia dorante al mes de Mayo último, 
con arreglo á la Instrucción de 9 de 
Agosto de 1877.

Ración de pan de 70 deoá- 
gramos...............................

Idem de cebada de 4 kiló- 
gramos...............................

Idem de paja de 6 ídem.........

PtM. Ctg.

0

0
0

31

69
32
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Kilógramo de leña................... 0 03
Idem de oarbóa.................. .. 0 10
Litro de aoeite..................... ... 081
Idem de petróleo.................... 0 91

Lo que se pubiioa en este periódico 
oficial pars oonooimiento de los Muni
cipios interesados.

Córdoba 6 de Junio de Í893.-E1 
Vicepresidente, Jasn J. de la Bastida.

DELEGACION DE HACIENDA
DB LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Número 1614 
ArsTTjrj^iTdO

En virtud de orden de Ia Dirección 
general de la Deuda pública de 1.° del 
actual, desda el día 15 del corriente 
hasta fin de Agosto inmediato, se reci

Baha-disfeica @aa.iAa.d
Núm. 1601

Fallecimientos ocurridos el día 2 de Junio

PARKOQUIAB SEXO ESTADO EDAD ' ENFERMEDADES

Catedral Hembra Casada 46 años Degeneración dal corazón.
Idem Varón » 4 m. 3 d. Atrepsia.
idem Idem Casado 66 años Bronqnitis crónica.
San Pedro Hembra Idem 60 Apoplagla cerebral.
Santa Marina Varón Idem 28 Disenteria.

DIA 3 DE JUNIO

Córdoba 3 de Junio de 1893.—El Secretario, Manuel Varo.—V.° B.”; Ej 
Alcalde, Jaime Aparicio.

Catedral Varón Casado 60 años Disentería,
Idem Idem Viodo 80 Hemiplegia.
San Joan Hembra Idem 62 Lesión orgánica del corazón.
San Lorenzo Idem 4 Sarampión.
Santa Marina Idem Viuda 70 Reumatismo.
San Andrés Varón n 4 Gangrena en Ia boca.

AYUNTAMIENTOS
BAENA

Núm. 1483

Extracto de los acuerdos adoptados 
por el Ayuntamiento de esta villa, 
datante el mes de Abril último, qae 
forma el Secretario que suscribe, 
cumpliendo lo diepucato en el artí
culo 109 de la ley municipal.

Sesión ordinaria del día 6

Presidencia
del Alcalde D. Kafael Alcalá Buelga.

Se leyó y aprobó el acta de la ante
rior, oonfirmándose los acuerdos adop
tados en las extraordinarias celebra
das últimamente,

9a acordó cumplimentar las disposi- 
oiones relativas & ason toa municipales 
que contienen los Boletinet Oficiales y 
Gacelas áe Madrid, recibidas en la úl
tima semana.

Se acordó la distriboeión de fondos 
del presente mes.

birán en el Negociado respectivo de la 
lotervenoión de Hacienda de esta pro
vincia los cupones de la Deuda perpé
tua del 4 por 100 interior y exterior é 
inscripoionea nominativas de igual ren
ta oorrespondientea á dicho trimestre, 
y sin limitación de tiempo las ineccip 
oioaes dei 4 por,100 de Corporaciouea 
civiles, Eatableoimíe utos de Benefi
cencia é Instmooión pública. Cabildos, 
Cofradías, Capellaníaa y demás que se 
hallen domiciliadas en le misma, para 
el pago de loa intereses del referido 
trimestre; advittiéndose que no ae ad
mitirán otras facturas de cupones é 
inaoripoiones del 4 por 100, más que 
las que contienen impresa la fecha del 
venolmiento, rechazando dicha oficina 
las que carezcan de este requisito.

Córdoba 10 de Junio de 1898,—El 
Delegado de Hacienda, R. Montilla.

Sesión del día 13 
Prasidenoia 

del Alcalde D. Rafael Alcalá Buelga.
Fué leída y se aprobó el acta da la 

anterior.
Se acordó cumplir les disposiciones 

que contienen los Boklmes Oficiales y 
Gacetas de Madrid, referentes 4 servi
cios municipales.

Se dió cuenta del expediente forma
do 4 favor de José Rivas Valverde, por 
orden de Ia Oomisión mixta, y resul
tando que dicho individuo, mozo del 
actual reemplazo, es hijo único de viu
da pobre á quien mantiene, se declaró 
soldado condioional, como comprendi
do en el caso 2,* del art. 87 de la ley de 
reolutamiento.

También se dió cuenta de otro ex
pedienta análogo instruido por Ia mis
ma cansa, à favor del mozo Antonio 
Cantero León, deolarándolo soldado 
condicional, por haUarae comprendido 
en igual caso y artículo que el anterior.

Igualmente se dió cuenta de otro ex
pediente instruido por igual motivo á 

favor de Antonio Calvez Bujalance, y 
jnstiñoéndoee que dicho mozo es hijo 
único de padre pebre é impedido para 
el trabajo, se la declaró soldado con
dicional. 

lacontinenti se examinó otro expe
diente formado por igual motivo que 
los anteriores, 4 favor de Jacinto Tien
da Bernabeu, á quien se declaró tam
bién soldado oondioioaal, como hijo de 
viuda pobre 4 quien mantiene.

Se acordó autorizar 4 D, Manuel Cas
troverde y García, Agente que fuá de 
este Ayuntamiento en Córdoba, para 
que continúe gestionando con ¡a Ha
cienda la liquidación de los recargos 
municipales por territorial é industrial 
de años anteriores, siendo de su cuenta 
los gastos y dispendios que con tal mo
tivo se le originen, y que como remu
neración se le abone el 15 por 100 del 
imports de las cantidades qae se vayan 
liquidando 4 favor del Municio.

Acordaron nombrar Secretario, en 
propiedad, de este Ayuntamionto, 4 
D. Juan Ocaña y Prados, que viene 
desempeñando interioaments el cargo 
desde el día 20 de Enero último, cuyo 
individuo reúne para ello las oiroune- 
tanoits que exige el art. 123 de la ley 
municipal.

Se acordó pase 4 la Oomieión de Ha
cienda, pera su informe, la cuenta ren
dida por el señor Administrador de 
oonsumos: correspondiente al mes de 
Marzo último.

T últimamente acordaron aprobar el 
pliego de oendioionea formado por la 
oomisión que al efecto nombró la Jun
ta municipal, en sesión del día 3 del 
oorriente mes, para que sirva de base 
al arriendo de los derechos de coDsu- 
IDO que han de subaatarse para el pró
ximo efio económico.

Sesión del dis 20 
Presidencia 

del Alcalde D. Rafael Alcalá Buelga.
Se leyó y aprobó el acta de la an-, 

terior.
Se acordó cumplir las disposiciones 

que centienea los Boletines Oficiales y 
Gacetas de Madrid^ recibidas después 
de la última sesión.

Acordaron, que en razón 4 que la 
mayoría de los individuos que compo
nían la oomisión especial nombrada en 
sesión de 30 de Agosto último, para 
diotamioar acerca be la instancia pre
sentada por D. Vicente Villa, solici
tando BB le conceda tornar agua de la 
fuente de Baena, para el abasteoimien- 
to de esta población, pase el expedien
te 4 estudio é informe de los señores 
que en la actualidad constituyen la oo
misión de Obras públicas.

Quedó el Ayuntamiento enterado de 
una comaniaaoión de la Intervención 
de Hacienda de la provincia, partici
pando que ha practicado ana liquida
ción de los recargos municipales, sobre 
las contribuciones teiritorial é indus
trial, extensiva 4 los presupuestos de 
187&-76 y 1887-88 inolnsives, resultan
do un saldo 4 favor de este Municipio 
de 21.146 pesetas 65 céntimos, acor
dando confoi maree con ella, sin per
juicio de reservarse el derecho dé re
clamar en caso neoesario y facultar 4 
D. Manuel Castroverde y Garola, para

que verifique el cobro de dicha canti" 
dad é intervengan en las operaoionei 
de formalización correspondiente, re
cogiendo la parte en metálico que la 
Hacienda libre, y entregándoseía ai 
Concejal que se designará, para iegr®" 
saris en Arcas municipales.

Se acordó nombrar al primer Te
niente Alcalde D. José Casado, par* 
qoe marche 4 la capital, é intervenga 
en las operaciones 4 que se refiere * 
anterior acuerdo, abonándoaele i** 
gastos qoe con tal motivo ee le O'*8* 
nen, con cargo al capitulo de ímpr? 
vistos.

Aprobaron la cuenta rendida p®^ 
D. Angel Salido, Agente de este Ay*]^ 
tamiento en Córdoba, la cual compr*® 
de el período de tiempo que media de® 
de el 16 de Diciembre de 1897, en 1®* 
feé nombrado para dicho cargOt !*•* 
.31 de Marzo último.

Acordaron ae libren con cargo al o*^ 
pitulo de impreviatoa, diez peaeta* 
favor del Depositario, 4 que asoien 
el diez por ciento de! papel de wO 
municipales, adquirido para neo d* 
Alcaldía, j.

Se soordó abonar con cargo al c»í 
talo 5 *, art. 2.'’ del presupuesto, 83 
pesetas por medicinas facilitadas á p® 
bree enfermos, y 8‘67 pesetas P®’/ 
igualmente adquiridas pars la ncO 
de Higiene pública. ^^ 

Acordaron que pase á le Junta p ^^ 
oial le inataocia que ha preseutadó 
Manuel María Bujaianoe y ®®®®®'.j0 
lativa 4 variación fiel capital ¡^3“^’^^ 
imponible de ana finca rústica, * “ 
que dicha Junta acuerde lo que ®®^’ 
más procedente.

Fué aprobado el extracto de 8es^^ 
nes celebradas por este AyantanJi* 
durants loe meses de Febrero y M*^^^ 
últimos, acordándose remitirlo al s^^^^ 
Gobernador civil de la provinoisi P ^ 
que ce sirva ordenar se pnbliqno 0” 

Boletín Ofioial. g8
Se dió cuenta det reqoerimióDt®|^j^^ 

á la Corporación hace el señor ^*®*’^> 
ro de Hacienda de la provinoi*» P^^, 
que an el término de quince di** ®* ., 
tiefaga el importe del tercer tn ^, 
tre de censamos, y enterados, ee»

l .° Que se ordene 4 la ^^®*®^jgi* 

oión del ramo, emplee la ^^y^'-.Qi f 
lancis en la liquidación de depo®* ^^^,. 
demás oparaoiones que están 4 ®® jp, 
go, para obtener aumento en 1®® 

gresos. j,J 
\ 2.* Que «a remita 4 la 9op0i^i^ f> 
1 el repartimiento del eitrarrádi® j, 

hacer efectivas sus onotae lo *® 
Bible. gjoí 

3 .’ Quesa manifieste 4 dicho ^^^^. 
Tesorero, que los individuos q^^.^^p,!, 
tilayea hoy la Corporación ®®®' ft 
se han posesionado en sus 0*1^8 ^^^j- 
oiantemente, en su mayoría, coco^^^ji- 
dose oon que aún no se había P ^^p^r- 
do 4 la formación del antedicho ^ ^^g. 
timiento, por lo cual oreen no * j^ b* 
pensables de la demora qua o*^ 
existido.

4 ,* Qua tan pronto como ® ^'fi’''' 
Ies asociados 4 la Janta monio’P^p^d® 
men lea repartos veoinaleadeo® g^ f 
de los años eoonómioon de * ^^*9”
1894-96, que en la B0taalids<ï *®
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ll DE JUNIO DE 1898 3

formando, se oonfeooione si de la ter- 
Oera parte del onpo dsl allô «otnal; y 

®' Qoe se récita à dicho señor Te- 
sorerooopia oertifioada de dichos aaner- 
dos y certifioación de las cantidades 
reoaudadas dorante el aotnal año eoo- 
BÓmioo por oonauoioa y laa ingresadas 
^ la Haoiendt por ¡goal oonoepto.
Sesión del día 29, — 2.* convocatoria.

Fresidenoia
<161 Alcalde D. Rafael Alcalá Baelga. 

Sa aprobó el acta de la anterior.
Se leyeron loe £oÍ6tine8 y Gacetas, 

Boordándoee cninplir las disposiciones 
ÍSe con tienen referentes á asantos 
^^onioipaleg.

Acordaron aprobar la información 
iaatifioaf praotioada' à virtud de orden 

® Juzgado militar del regimiento in- 
Bnteria de la Reina número 2, relativo 
lu exoepoióa eobrevenida al soldado 

®sÚ Waiieteo Párraga, como hijo úni- 
°o de padre pobre é impedido para el 

““jo» y que se remita el expedienta 
““0 certifioaoión de este acaerdo al ex- 
P>'^ad(j Juzgado militar.

También acordaron que se satiefagan 
““^8“ *1 capitulo de imprevistos, 
pesetas á D. Antonio Barnabe o, 

P®r las palmas que ha facilitado para e! 
Omingú de Rámos, poesto que en el 

®“pítDlo 9 0 QQ jjgy oousignada eufi 
“lente cantidad para dichos gastos. 
_ Que se manifieste al señor Jaez de 
luatruoQiéu da oabe partido, que este 

yontamiante no se muestra parte en 
“ ceoea qna se instruye contre Am- 
foaio Triguero Pavón, por defrauda' 
*“u de consamos.
Se dió cuanta de no haberse presen- 

“do Íioitaiigj. alguno á la subasta cele- 
^^^^ para el arrienio de los derechos 

“onautnoa á venta libre, acordándo* 
8e celebre una segunda, en la que se 
«luirao proposioiouea que cubran las 

“® terceras partes del cupo.
“ 8ocrdó conceder, una licencia de 

®® ®eaea al Inspector de carnea, se- 
^^ Í° ^®^ solicitado, y que se encargue 
rió^*^^° servicio el profesor Veterina- 
Ja^ ^* Pi'iiiisra olese D. Antonio Agui- 

'‘j ’jurante dicho plazo.

JUNTA MUNICIPAL 
®8sión extraordinaria del día 3

Presidencia
AloRldo D. Refael Alcalá Buelga. 

^^Ss acordó, como medio para hacer 
^¡*otivo el cupo de coosnmoa durante 

próximo año económico, el del arren- 
«lento de loe derechos de las espe- 

4 venta libre.
»‘A ”** siendo otro el objeto de le aa- 

®i se dió por terminada.
5»óna B de Mayo de 1898.~EI Se-

Ocaña.
precedente extracto ha sido apro- 

^ “ por el Ayantamieuto en sesión 
®*^* ^®^ corriente mes.

®“eua 26 de Mayo de 1898.—El Al- 
®* i^Si R. Alcalá.—El Secretario, Juan

IZNAJAR
jj Núm. 1617
^ Í?f°^®“ Pérez Pavón, Alcalde presíden- 
viUa Ayuntamiento conatitncional de esta 

ír A ®* ^^’^®’^' ^'^® terminado en bo- 
“^ ol padrón de oédnlas personales ? 

i

de esta villa, respectivo al venidero 
ejercicio de 1898 á 99. qoeda de mani
fiesto al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, por término decebo 
días, para que las personas en él com
prendidas puedan examinatio y educir 
las reolamecionea que orean proce
dentes.

Iznájar 3 de Junio de 1898.—Doro
teo Pérez,—P. S. M., Juan M. de le 
Barrera, Secretario.

PRIEGO
Núm. 1618

Don Pablo Luque y Serrano, Alcalde conati- 
tucional de esta ciudad.
Hago eaber: que para cumplir lo dis

puesto en el art. 74 del reglamento del 
ramo, queda de manifiesto en este Se
cretaría municipal, por término de ocho 
días, el repartimiento de la contriba- 
oión territorial, sobre ¡a riqueza rústi
ca, colonia y pecuaria, para el econó
mico de 1898 à 99, con objeto da que 
puede ser examinado por los interesa
dos y aducir les reolemeoiones que 
orean asistir á su dereoho, que no po
drán ser otras qna aquéllas de que 
trata el segundo apartado de citado ar
ticulo 74.

Priego 6 do Junio de 1898,—Pablo 
Luque y Sarreno.

LUQUE
Núm. 1619

Don Miguel Oroz Puerta, Alcalde conatitu- 
cicnal de este villa.
Hago saber: que formada en borra

dor la matrionla industrial y de oomer- 
cio, pare el año económico de 1898 á 
99, dicho documento queda expuesto 
al público en la Secretaría del Ayunta
miento, por término de diez días, que 
empezarán á oontaree desde el signieu- 
te á aquel en el que aparezca inserto 
este edicto en el Boletín Oficial da 
la provinoia, para que examinada per 
tos contribuyentes y veoinue puedan 
deducir las reolamaoiones que estimen.

Luque 7 de Junio de 1898,—Miguel 
Cruz.

Húmero 1621 '
Hago saber: que aprobada por el 

Ayuntamiento, previa censara del Sín
dico, la propuesta formulada por la Co- 
misión de Hacienda de transferencias 
de crédito en el presupuesto municipal 
ordinario del aotual ejercicio, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de dicha 
Gorporaoión, por el término de quince 
días, á contar desde hoy, en oumpli- 
miento y á los efectos legales correa- 
pondieotee.

Laque 7 de Junio da 1898, — Miguel 
Cruz.

VILLARALTO
Núm, 1620

Don Manuel Valverde Peralbo, Alcalde cons
titue ional de esta villa.
Hago saber: que enoontrándose ter

minado el reparto de la oontribuoión 
sobre la riqueza rústica, colonia y ps 
cuaria, que ha de regír en el año eco- 
nómico venidero de 1898 á 1899, qua
ds expuesto ai público en esta Secre
taría municipal, por término d« ocho 
días, contados desde el día 9 del actual, 
á fin de que los oontribuyeutes en 61

1 comprendidos puedan presentar las re- 
■ olamaoiones que crean justas contra su 
t formación.

También se halla expuesto al públi- 
■ CO y por igual período de ocho días, el 
? reparto da la riqueza urbana y oorres- 
I pon di ente ai período económioo oitado; 

en el bien entendido que traneoarrido 
T el tiempo de raolamaoión no se admiti- 
- rán las que se presenten.

Lo que se hace público para conocí- 
^ miento de loa oontribuyeutes en los 
1 mismos oomprendides.
^ Villaraltoá 8 de Junio de 1898.— 
1 Manuel Valverde. —P. 0., el Súcreta- 
* río, Diego García.

J PUENTEGENIL
Húm.1622

1 Don Miguel del Pino Garnica, Alcalde pre- 
1 sidente del Ayantamlento de esta villa.
í Hago saber: que terminado en borra- 
; dor el repartimiento da la contribución 
’ sobre la riqueza rústica, colonia y pe- 
: onaria de esta pueblo para el año eoo- 
- nómico da 1833 99, sa hallará de maní-
• fiesbo al público en esta Secretaría mn- 

nicípal, dorante los ocho días siguíen- 
Í tes al da la poblioaoión del presente en 
í el BoLBTlK OyiciAL, en ouyo plazo po- 
' drán ex a minari o los contribuyentes 

^ comprendidos en el mismo y presentar 
I las reolamaoiones que sean oportunas.
? Puente Genil 7 de Junio de 1898.— 
■ Miguel del Pino.

MONTEMAYOR
Núm. 1623

Don Salvador Carmona Gómez, Alcalde cons- j 
titucional de esta villa. j
Hago saber: que aprobado por este 1 

Ayuntamiento el proyecto del preso- 1 
puesto sdioioua! refundido en el ordi- ¡ 
nerio del año corriente de 1897 á 98, j 
queda de manifiesto en esta Secretaría, 1 
por término da quince días, contados 1 
desde esta fecha, para que los vecinos j 
que gusten puedan examinarlo y pro- | 
sentar las realamacionea que oreanopor- t 
tunas; en la iotelígenoia de qna trasca- | 
rrido dicho plazo no serán atendidas. j 

Montemayor 2 de Junio de 1898.—- j 
Salvador Carmena.

Núm. 1624 ' 1

Hago saber: que aprobado por el 1^ 
Ayantamieuto de nai presidencia, pré
vis censura del señor Regidor Sindico, 
el proyecto da presupuesto ordinario 
de esta villa, para el próximo año de 
1898 á 99, queda de manifiesto en esta 
Seoretaria, por término do quince días, j 
oontados desde esta fecha, para que j 
durante dicho plazo puedan examinar
lo las personas que gusten y presentar 
las reolamaoiones que estimen oportu
nas; en la inteligenoia que no se admi- | 
tirán les que se aduzcan fuera de dicho ' 
plazo. j

Montemayor 4 de Junio de 1898.— 
Salvador Carmona.

POZOBLANCO
Núm, 1626 •

Don Miguel López y López, Alcalde conati- í 
tncional de esta villa. j
Hago saber: que terminada en bo- * 

rrador la matrionla de subsidio de esta t 
poblaolóu, para el año económico de ! 
1898 á 99, queda expuesta al público '

en esta Seoretaria, por término de ocho 
días, durante los cuales se oirán las re- 
clamsciones que se presenten.

Pozoblanco 20 de Mayo de 1898.— 
Miguel López,

VALSEQUILLO
Núm, 1636

Don Venancio Cano Fernández, Alcalde del 
Ayuntamiento cons titucional de esta villa. 
Hago saber: que terminado por la 

Junta pericial y Ayuntamiento de mi 
preeidenoia el repartimiento de la eoo- 
tribuoión territorial por urbana, para 
el año económico de 1898 á 1899, la 
Corporación, en sesión dal día cinco 
del actual, acordó, entro otros particu
lares, fuera expuesto al públioo en la 
Secretaría de este Ayuntamiento y por 
el térmico de ocho días, que empeza
rán á oontarse desde el en que aparez
ca el presenta ea el Bolet N Oficial 
de la provincia, á fin da que los con
tribuyentes puedan examiuarlo y ex
poner ouantas reclamaciones conside
ren justas.

Valsequillo 7 de Junto da 1898,—El 
Alcalde, Venancio Cano.

Número 1627
Hago saber.* que presentadas en esta 

Alcaldía por el Ordenador y Deposita
rio las onentas municipales oorrespon- 
diente# al ejercicio de 1896 á 1897. 
dictaminadas por el señor Procurador 
Síndico de este Ayuntamiento, quedan 
expuestas al públioo en la Secretaría 
de este Ayuntamiento y por el térmi
no de treinta días, que empezarán á 
oontarse desde que aparezca el presen
te en el Boibtin Oficial da la provin
cia, á fin de que puedan ser examina
das por el público y exponer lo que 
oonsideren justo.

Valsequillo 7 de Junio de 1898.— 
El Aioalde, Venancio Cano.

MONTILLA
Núm. 1623

Don Miguel Marquez del Beal, Alcalde presi
dente del Exorno. Ayuntamiento constitu
cional de esta ciudad.
Hago saber: que en ejecución à lo 

acordado por dicha Gorporaoión se sa
ca á pública subasta la enagenaotón del 
derecho á percibir el arbitrio estable
cido sobre los puestos del mercado pú
blioo, durante el año económioo de 
1898 99, por el tipo de seis mil pesetas 
y con sujeoión al pliego da condiciones 
quo se halla de manifieato en la Secre
taría del Ayuntamiento, donde podrá 
eer examinado.

El acto de la subasta tendrá lugar 
bajo mi presidencia ó Is del Concejal 
en quien delegue, en el salón de sesio
nes del Ayuntamiento, el día 21 del 
oerriente, de doce de la mañana á una 
de la tarde, sajetáudose en nn todo à 
las reglas establecidaa en el ert. 17 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883.

La licitación se hará por proposioio- 
nea verbalea y pujas á la llana, no ad- 
mitiéndosa ninguna inferior al tipo, 
siendo preciso para tomar parta en ella 
la presentación de la cédula personal 
del proponente y documento que acre
dite haber oonstitnido en la Deposita- 
ría municipal, en concepto de fianza 
provisional, ta cantidad de 300 pesetaa*
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La fianza definitiva qna habrá de 
oonetitnir el adjudioatario aerá de 600 
peeebae y el precio del remate ae abo
nará por mensnslidades anticipadas.

Montilla 4 de Janio de 1893.—Mi- 
goel Marinez del Keal.—El Secreta- 
rio dsl Ayantamiento, José Garcia Mo
yano.

Hàm. 1629
Hago saber: qne cumpliendo lo acor

dado por dicha Corporación se anun
cia la enagenación en subasta pública 
de los despojos de las rases que duran
te el a&o económico de 1898 99 se ea- 
orifiquen en el Matadero de esta oío- 
dad, por el tipo de diea mil pesetas y 
con sujeción el pliego de oondioiones 
qne se halla de manifiesto en la Seore- 
taris mnnioípal, donde podrá ser eia- 
mínado.

El eoto de la subasta tendrá lugar 
bajo mi preaidenoia ó ia del Concejal 
en qnien delegue, en el salón de sesio
nes del Ayuntamiento, el dia 20 del 
osrriante, de doce da la mafiana á una 
de la tarde, sujetándoee an un todo á la 
regla establecida en el art. 17 del Baal 
decreto de 4 de Enero de 1883.

La lioitaoión se hará por proposicio
nes verbales y pojas á la llana, no ad- 
mitiéndose ninguna en baja del tipo, 
siendo preoiso para tomar parte en ella 
la presentaoión de la cédula personal 
del proponente y documento que acre
dite haber oonsignado en la Deposita 
ria municipal, en concepto de fianza 
proviaionslfla cantidad de 500 pesetas.

La fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario será de 1.500 
pesetas y el precio del remate se abo
nará por mensnalidades anticipadas.

Montilla 4 de Junio de 1898.—Mi
guel Márquez del Beal.—El Secretario 
del Ayantamiento, José García Mo
yano.

AGUILAR
Núm. 1630

Don Hafaol Crespo Calvo, Alcalde presidente 
del Ayuntamiento de esta ciudad.
Hace saber: que en oonsonanaia con 

el eonerdo adoptado por la Oorpore- 
oión mnnioípal de mi presidencia en 
sesión Capitular del día de la feche, 
señalando les bases y oondioiones que 
han da informar loe pliegos de subaste 
para loa arbitrios y servicios presu' 
pueatados por el Ayantamiento pare al 
venidero ejeroicio económico de 1898 
á 99. 7 qbie á continuación se detallan, 
oon expresión además de sus tipos en 
alza ó baja, días y horas en que éstas 
tendrán lugar; en so virtud y á los 
efectoe oportunos de su conveniente 
publicidad, ea consignan de la siguien
te forma:

DIA 18 DE JUNIO

De once á doce de la mafiana.—Ar
bitrio de asiento-puestos via pública, 
Plaza de Abastos y local pescadería de 
esta ciudad, bajo el tipo en alza de 
6.615 pesetas.

De doce á una de la tarde.—Arbitrio 
de asiento puestos via pública y Plaza 
de Abastos de la aldea Zapateros, por 
«1 tipo en alza de 360 pesetas.

De una á dos da la tarde. —Servicio 
de alumbrado público de esta ciudad, 

siendo su tipo en baja de 3.500 pe
setas.

De dos á tres de la tarde.—Servicio 
de alumbrado público de la aldea Za
pateros, siendo su tipo en baja de 200 
pesetas.

DIA 20

De doce á una de 1» tarde.— Arren
damiento de loa servioios para la ezao- 
ción del arbitrio sobre uso obligatorio 
de loe instrumentes de pesar y medir 
del Municipio, de conformidad con el 
Real decreto de 7 de Junio de 1891, 
bajo el tipo en alza de 19.2(X) pesetas.

De una á dos de la tarde.—Arbitrio 
sobre aprovechamiento de despojos de 
las reses y ganados cabrío y lanar que 
se sacrifiquen en el Matadero de esta 
ciudad, destinados al abasto público, 
bajo el tipo en alza de 5.000 pesetas.

Los expedientes respectivos inser
tos en los mismos los pliegos da oondi* 
oiones de su razón, se hallan de mani
fiesto en esta Secretaría municipal, á 
disposición y consulta de los que en las 
lioitaoioues de referencia, que se verifi 
oaráu en esta Gasa Capitular y en tos 
días y horas seOalados, quieran inte
resal se.

Aguilar 8 de Junio de 1898.—Ra
fael Crespo.—P. 3. M,, el Secretario 
interino, Manuel Lucena.

JUZG^OS
CABRA

Núm. 1687
Don José Soler y Duron 1, Jaez da instrucción 

de este partido.
Por virtud fiel presente cito, llamo 

y emplazo á un desconocido que cam
bió en Loja uca yegua torda, de edad 
de seis ahos, oon un lunar negro en la 
cadera derecha y herrada con el que se 
figura F., oon otra de la propiedad Je 
Glandio Espejo Martínez, de aquellos 
vecinos, sin que consten sus oironns- 
tanoias y ouyo actual paradero se ig
nore, para que dentro del término da 
diez días, contados desde la inserción 
de esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en este Juzgadoá 
prestar la oportuna declaración; bajo 
apercibimiento que no hacerlo, le pa
rará el perjuicio que haya logar en de
recho.

Dado en Cabra á veinte y ocho de 
Mayo de mil ochocientos noventa y 
ocho.—José Soler.—El actuario, Juan 
de Dios Pastor y Zafra.

LA RAMBLA
Núm. 1688

CétUiía de díación
En providencia dictada oon esta fe

cha por el señor Juez de instrucoión de 
este partido es el sumario que en este 
Juzgado y por mi escribanía se ins
truye á virtud de denuncia presentada 
por Juan José Blancar Cafiero, vecino 
de Fernán Núñez, sobre estais, ha 
mandado se cite por medio de la pre
sente á don Fernando Coiumbrí, Co
misionado que fuá de la Agencia eje
cutiva de esta zoos y cuyas demás cir- 
ounstauoias y actual paradero se Igno
ran, para que dentro del término de 
diez días, contados desde el siguiente

s al en que aparezca inserta en la Gaeeia 
! de Madrid y Boibtin Opíoial de esta 
1 provincia, comparezca aUte este Juzga 
Í do á prestar declaración en indicada 
i causa; apercibido que de no verificarlo 
? le parará el perjuicio á que hubiere 

lugar.
La Rambla doa de Junio de mil 

ochocientos noventa y ocho. —El ac
tuario, Celestino Aguilar. 

i BAENA 
j Núm. 1610 
| Don Nicolás Company Marquez, Juez do ins- 
j tracción do este partido. 
j Por la presente requisitoria se cita, 
1 llama y emplaza á un sujeto de oficio 
í reoobero, ouyo nombre y apellidos, así 

como sus señas personales y vecindad 
se ignoran, que en la noche del diez 
de Abril últinao le fueron robadas en 
el sitio Cuesta Blanca, término de Lu- 

• que, tres pesetas, por otro sujeto ar 
1 mado de escopeta, para que dentro del 
• término de diez días, contados desda 
1 la inserción de la presente en los Bote- 
1 tiñe» Ofieialee de Córdoba y Jaén, com- 
j parezca ante este Juzgado para reci- 
j birle deolaraoión sobre el hecho y ofre- 
9 carie la causa qua con tal motivo se si- 
í gue; apercibido que de no comparecer 
j le parará el perjuicio que haya lugar, 
g Dada en Baena á cuatro da Junio de 
j mil ochocientos noventa y ocho.—Ni- 
i oolás Company.—El actuario, Esteban 
j Bujalanoe.

j POSADAS
5 Núm, 1616
' Don Fabián Raíz Briceño, Juez de instruc- 
j ción de esta villa y su partido. 
| Por la presente ruego y encargo á 
; todas las autoridades de la naotúa, or- 

denen la práctica de activas dilígenoias 
Í para la busca y rescata da seis cajas da J 
1 petróleo, conteniendo cada una de ellas 

dos latas de ñicho liquido, las cuales 
fueron hurtadas en la estación férrea 
de Palma del Rio, la noche del catorce 
al quince de Mayo último, é iban con* 
signadas á nombra de Francisco Onie
va Almenara, y caso de ser habidas 
las pongan á disposición de este Juz
gado, oon las personas en cuyo poder 
se encuentren si no acreditan su légi
tima procedencia; pues asi lo tengo 
acordado an el sumario que instruyo 
oon motivo de mencionado hecho.

Da la en Posadas á cuatro da Junio 
Ide mil ochocientos noventa y ocho.— 

Fabián Ruiz, — El Secretario, por mi 
oompafiero, Félix Nogués.

Fábrica militar de harinas 
DE CORDOBA

Número 1684
JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO

, Se convoca por el presente á con
curso de postores para al dia 20 de] ac
tual, á la nna de la tarde, para la ad- 
quisioión de los artículos siguientes:

, Artículos y condiciones de cada uno 
Trigo de 2.“ olase, del país, bien 

limpio, exento de semillas estrañas, 
tierra, piedras, oáries y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse 
por quintales métricos y en papel del 

t sello de la clase 12.'
i Será desechada toda oferta que no 

reúna las condiciones expresadas, pa 
ra lo cual se p'^eseutarán muestras por 
los postores, siendo árbitros los qu® 
susoriben para juzgar en el acto so
bre ia aceptación de Ia6 proposicio
nes, aunque medie asesuiauiiento d® 

peritos.
El pago se hará con un 10 por 100 

en calderilla.
Córdoba 2 de Junio de 1898 -' 

Adminíatrador, Secretario, Tomás ® 
Rojas.—El Comisario de Guerra ínter 
ventor, José Boza.—T.’ B.®: El 
intendente militar, Director, Pablo ® 
la Rosa.

Nota. Al verificar los pagos sed® 
duoirá el importe del 1 por 100 ® 
impuesto para el. Tesoro y rec^S® 
transitorio del 10 por 100 sobre dio 0 
impuesto.

OiBÁ. Los vendedores del artio® ® 
satisfarán á Ia Hacienda la coutrib® 
oión industrial de que trata el ®*^''^'’/ 
33 del reglamento aprobado en H ® 
Abril de 1893.

Sección de anuncios

LAS CUENTAS _ 
trimestrales para las zonas rec^U' 
dadoras de contribuciones, se ha 
lían de venta en la imprenta de 
“Diario de Córdoba„,Letrados

LOS CERTIFICA
dos trimestrales del 1 por 100 9® 
bre pagos y sueldos, se hallan a 
venta en la imprenta del “Dian^ 
de Córdoba», Letrados 18*

LAS NUEVAS NÓ; 
minas con arreglo al último ihi 
puesto transitorio de guerra, ®^ 
hallan de venta en la imprenta 
“Diario de Córdoba», Letrados

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados se li^í^^ 
de venta en la imprenta del “01 
rio de Córdoba», Letrados 18-

LOS LIBROS 
para la contabilidad municipal) , 
hallan de venta en la imprenta 
“Diario de Córdoba»,Letrados

LAS GULAS __^ 
de caballerías se hallan de ^ 
en la imprenta del “Diario.»

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, so ^^j 
lían de venta en la impren*^ ^ 
“Diario de Córdoba», Letrados 

Los repartimient*^^^ 
de rustica y urbana, arregla*!^® ^^ 
modelo oficial, se hallan de 
en la imprenta del “Diario oe 
doba». Letrados 18.

Imprenta del DIARIO DE COKO*’®^
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